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RESOLUCTóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de ¡¡éxico, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de [¡éxico, con fundamento en los artÍculos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 facción
lll, 15 Bl5 4 fracciones I y x, 21, 2? fracc¡ón lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡torial de ta Ciudad de México; 4, 51 fracciones l, ll y Xxll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, habiendo analiz¿do los elementos contenidos en el expediente número
PAOT-2021-1488-5PA-l173 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentra{izado,
emite la presente Resotuc¡ón cons¡derando los s¡guientes:--------

ANTECEDENTES

Se presentó ante esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡ento de esta

autor¡dad, los sigu¡entes hechos l,....) ¿o ofe.tdc¡ón de un óhol ol cuol le rcol¡zoÍon petfoÍoc¡ones en eltonca y
roíces, le oÍojorcn sustonc¡os cort lo intención de secorlo (...) lHechos que tienen lugar en calle Oriente 249 A
número 25,colonia Agrícola oriental, Alcaldía lztacalcol f.-.r.

ATENCIóN E TNVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los aftículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en elexpediente al rubro citado, integrado con mot¡vo de
la presente denuncia.

ANÁLIs|s DT LA IN Fo RI.{ACIó]'I Y DIsPosIcIoNEs JuRfDIcAs APLIcABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11de la Ley Ambientalde Protecc¡ón a [a T¡erra en el D¡strito Federal,
la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de [a Ciudad de N4éxico es considerada autor¡dad
ambiental y competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo que se admitió a trámite la
denuncia ciudadan¿.

AFECfACIóN DE AREOLAOO

La presente denuncia ciudadana se refiere a la presunta afectación de un ind¡viduo arbóreo ubicado en calle
Oriente 249 A número 25, colon¡a Agrícola Oriental, Alcaldía lztacalco.
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Al respecto, et artículo 119 de la Ley Ambiental de Prote.ción a la Tierra en el Distrito Federal, establece que se

equipara al derribo de árboles, cualquier acto que provoque su muerte.

En este sentido, la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambientalde esta Pro.u.adurÍa, elaboró el
Dictamen Técnico con número de folio PAOT-2022-397-DEDPA-302, determinando las siguientes conclusiones:

(...) Pfi¡netu. El ejenplor volorodo pertenece o lo espec¡e F¡cus benjom¡no, de nombre común "f¡cus

benjomina" o "laurel benjamín", el cuol se yergue en lo vio públ¡cofrenteol núñerc 25 de Colle Oriente 249-A,

colon¡d Agtícolo 1r¡entol, Alcoldía en lztocalco. E! ejemplor presenta una estructuro generol iffecuperoble y
uno cond¡ción declinonte severo, todo vez que perdió su estructura notutol pot divercos daños necónicas
ocos¡onodos, y por lo pérd¡do de su copocidod poro ¡eol¡zot sus pÍocesos fis¡ológ¡cos necesoios poro su

séguñdo. Lo conducta ejercido sobre el árbol fue premeditodoy con lofinol¡dad de ocds¡onol su muette,y no
se ¡dentil¡corcn cov¡dodes, gietos o ólgún s¡gno de enfeñedod o plago que pudierun hobetsido lo couso de

lo declinonc¡o fitosonito r¡o que ptesento.

Terceru. Los les¡ones ocosionodos, consistertes en el on¡llodo o cinchoñiento de! trcnao,los perforccionesen
el cúello de lo roíz y vertiñ¡ento de hidrocorbu ros, ptovocoron lodecl¡nonc¡o severo delorgonismo vegetolque
lo estó conduciendo o la ñuerte. La gtuvedod de los doños ocosionodos se determ¡no como desttucc¡óñ
porciot del ó¡ bol.. 1...)

Es así que, mediante oficio se hizo delconocimiento de la 0irección Gene.alde Servicios Urbanos de la Alcaldía
lztacalco, el estado que guarda el individuo arbóreo motivo de deñuncia, a efecto de que se valore [a acción de

manejo correspondiente, con fundamento en los artículos 87 y 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra
en el Distrito Federal.

Finalmente, y no quedando actuaciones pend;entes por parte de esta Subp.ocuráduría Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animales para el caso que ños ocúpa, se está en aptitud de emitir la resolución

administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción llldelartículo 27 de la Ley

Orgánica de lá Procuraduría Ambiental y del Ordenami€ñto Territorial de la Ciudad de lt4éxico, toda vez que se

solicitó a la Direccióñ Generál de Servicios Urbanos de la Alcaldía lztacalco, llevar a cabo la acción de manejo

correspondiente en el individuo arbóaeo motivo de denuncia.

RESULÍADO DE LA INVESTIGACIóÑ

o

3*o

Se constató la existenc¡a de un individuo arbóreo ubicado en calle oriente 249 A número 25, colonia

Agrícola oriental, AlcaldÍa lztacalco; el cual presenta una estructura general ;rrecuperable y una

condición declinante severa, toda vez que perdió ss estructüra natural por diversos daños mecánicos

ocasionados.

Esta Procuraduría hizo del conocimiento de [a Dirección General de Servicios U.banos de la AlcálüÍa

lztacalco, él estado que guarda el individuo arbóreo motivo de denuncia, a efecto de que valore la

acción de manejo correspondiente.
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La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su ¡nvest¡gáción y
al estudio de los documentos que ¡ntegran elexpediente en el que se actúa, por lo que ei resultado de la mlsma
se emite en su contexto, independientemente de los procedir¡ientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en él priñer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE----..

PRIMERO.- Téngáse por concluido el expediente en el qre se actúa, de conÍormidad con elartículo 27 fra.ción
lll de la Ley Orgáñica de la Procuraduría Arnbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡¡éxico. --:--

sIGUNDo.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. ....'.....- '.....-..-

TERCERO.- Remítase el expediente e¡ el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.----

Así lo proveyó y Írma ta B¡óloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procu.aduria Ambientaly del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de l'¡éxico,
con fundamento en los artículos 5 fra.ciones I y xl,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll,30
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduríá Ambiental y detOrdenamiento IeÍitorial de la Ciudad de lv1éxico; asi

como 51 fr¿cción XXll de su Reglarhento.------
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